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PARTE OFICIAL.

PIUSÍERA SECCION.

fGacela del 28 de Mayo de 1879.) ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. Mid Rey^qí D. g.), lá Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña ; 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti
núan en el Real Sitio de Aranjuez, 
sin novedad én su ira portante salud .

Gaceta del 24 de Mayo de 1879.

Ministerio de Gracia y Justicia

Exposícioit. - ;

SEÑOR: Habiendo, acudido en i 
diferentes ocásioñes 1^ . Autoridad ; 
j udicial y la mayoría fié los pueblos í 
interesados èxponien,fio, la conve
niencia desvariar la capjlaiid^d del ■ 
Juzgado de primera instancia e8,Ur 
blécido^açtualmento en Entrambas- ; 
aguas, se ban reunido cm, el Minis-; 
terio de mi .cargo cuantos fi^tos y 
antecedentes ha hecho necesarios ; 
la más perfecta ;.íufórinacion; del ; 
asunto. Résulta por ellos compro-^ 
bada de una manera, fehaciente la : 
notoria yeutaja que habrá de repor-i 
tar el buen servicio de la.Adminis
tración de . justicia instalando eL 
Juzgado én población distinta, pues 1 
si la situación,céntrica de la en que 
hoy se baila puede, ser atendible, 
no basta por sí sola á,neutralizar aú 
carencia de todas las demás condi
ciones necesarias para,servir de- 
asiento al Tribunal del partido.' 
Puntualm#*ntA kf han demostrado, 
así el Goberuador de la provincia, 
y el espitan général del distrito, 
como lá - Sala de' gobiérno y Fiscal 
de la Aúdiénciá beSpéctiva, près-: 
tando autoridad á su juicio el-die-; 
taraen de la Sección de Estado y' 
Graciá y Justicia del Consejo do 
ÉstadoJ ' ‘ .

Al mismo tiempó, y como quiera 

que para el objeto deseado reúne la 
la plazamilitar de Santoña ventajas 
señaladas, ya por la importancia y 
progresivo desarrollo de su pobla
ción, que excede en dos tantos á la 
de Entrambasaguas, procurando 
además itodos los medios materiales 
y morales que son necesarios para 
la vida, ya por la facilidad y fce^ 
cuencia de sus comunicaciones y el 
lograrse centraiizar la residencia 
de lus A utoridades, ya en fin porque 
el Ayuntamiento-de aquella pobla
ción ofrece contribuir á la construc
ción de nueva cárcel en términos 
favorables para efiEstado, los’pro- 
pios pareceres indicados están 
igual menté' conformes en qué debe 
efectuarse la'traslación á dicho 
punto.

Y tomándolos en cuenta como 
fundados en razonó el Ministro qUe 
suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adj unto 
proyecto de decreto. .

Madrid 22de Majo de 1879,.- 
gl^ÑOR. k X, i; El de V.;K,fedilo 
Ñolasco Áuriples., u

REALDECRETO.

Teniendo leu consideraéiqn, las 
razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, y dé acuerfio 
con lo informado por la S’‘ócio.n de 
Estado y Gracia y Justicia dÿ 
Consejo de Estado.. / . , '

virago en decretar lo siguionte:
. Articulo , 1.° S^ trasladará San 
toña la capitalidid del partido ju- 
dicial que actualmente reside, en 
Entramba.yaiZuas. : . /

■ Art. í¿y El Ministro de Gracia : 
y Justicia adoptará las diéposicio- ó 
nea oportunas para la ejecución de 
estedecreto.; < - -

Dado en palacio á veintidós de: 
Mayo de rail ochócientos: setenta y 
nueve.-t-ALFONSOi—EL MiaUtro^ 
de Gracia y Jlisticia, Pedro Nolasco 
AurioleSí i u ;

DIRECCION GENERAL
' -DÉ ■

■OBRAS PUBLICAS, COMEBCIO Y MISAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de- 
1877¿ esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Junio á.da nua de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
Ios;derech.o3 de ; Arancel exigibles ; 
ppr^término de dos años en Iqs por- ; 
tazgos que á continuación se espre- i 
san, pertenecientes á da carretera ; 
de tercer órden de Medina del : 
Campo á Peñaranda : provincia de í 
Valladolid. , <

Pf«tit*a«3t« 
aiual.

' Ftítíat.

Medina del Ganipo con 
Arancel de 2 miriáme- 
tros.. . . . 11126

La subasta se celebrará en lós 
térmibásprevenidos por la Instruo- 
clon de 18 ‘dé Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en él Ministerio 
dè'Fôinéutü y en Valladolid ante el 
Goberiiád ’Or de la provincia; hallán- 
dose en arabos puntos de manifiesto, ; 
pira conOdimienfo del público,’ los 
Áraüceles, el pliego de condiciones 
générales'publicudo en la Gacela 
del 25 de Setiembre de 1877 y el de 
las particulares para esta contratá.

Las proposiciones sé présen- 
tafán en pliegos cerrados, arpe- 
g!ándóse exacta mente al mode
lo que sigue, y la Cantidad que 
ha de Cúüsiguaráe previaménte co- 
mo garantía par.! tornar parte en 
esta ébbasta será de 1,855 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la' 
bénda pública al tipo marcádO én 
oí R«‘al decreto dé 29 dé Agosto 
de 1876, debiendo acora pañarsé á 
dadá pliego el documenté qoe acre
dité haber realiz ido eí depásito dél 
'íhodO ^ue prév^iene la referida'^ 
dn^truccton. ' / ' ' ; ;

No se admítírán posturas que no; 
cubran el importe del presupueeto 
anual de dicho portazgo.' ’

En td caso do qué resdUén dos ó 

ma.s’proposiciones iguales, se.eele- 
:bíaráv únicamenté entre sus au
tores, una segunda ; licitación 
alimrtá en los términos prescritos 
por la .citada: instrucción, -siendo 
la primera mejora por lo menos de 
cien pesetas,, queJandoJas demás 
á voluntad de los licitadores,-.sie.m- 
pre que no bajen dtí di&í pesetas. ;

Madrid 20 de . Mayo de 1879.-- 
Ël .'Director general,•- -Él Baron de 
Covadonga. . . ‘

Monelo de proposición.

13. ÑEÑ., vecino de:..... ente- 
Tadú dei'anuncio publicado con fe- 
chá 20. de Mayo último y de las 
'cóndiCiones y requisitos que sé 
éxigón^ara el arriendo etf pública 
Stibasta dé los dérechOs de Aran
cel quÁ se devenguen en el por* 
tazgo fié Medina fiel Campó, se 
éomproraéte á tornar'á su cargó la 
recáufiádión de diebés derechos, 
6ón'é¿trícta s ujócion a los é 1 près à - 
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... pesetas anuales.

. fA^hídav propO3ÍcioÚ qué sé llaga, 
admitiendo é-mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será fieaechada toda 
propuesta en que nq ^e, espreso de- 
terminadáfiá cantidafi én pesetasy 
céníiino9;< esc rita . en detrai que el 
propoaepte,) ;; '

(Fecha y firma del proponente.)

SEGUNDA SECCION

' G9BÍjBaN0 qmu DÍ Ú.<MÍtta*

ClRCUL.AR NÚM. 1596:. .

. Má^41pakjía,fiq Xa, .Mqdarrasé 
•^?^^;T1®89?I^®^%9^^. ^ñla.qiy.e faé 
hallada en aquel término .mupi- 
cipal. ^

Lo. que he. dispuesto publicar en 
-é 1.16o/eZí» ^yfúL de.^sta. proyincia, 
,P®J^.?i^®,uytÇ^“^.^’ ÿ ^î^ocjiBÎçnto 
de su dueno pasc' a recogería''ea
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2 
término de quînôe dias, prévîo pa
go de gastos ocasionados. ’

Valladolid 28 de Mayo de 1879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NuM. 1578.

Doñ Juan Callejo y Madrigal  ̂J^e- 
crelario de la Sxctna. DipuJ^ion 
provincial*. - '

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en. sesión-do 
19 del actual, de conformidad 
coa el Sr. Gomisario de Onerra de 
esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das á las tropas y clases del Ejer
cito y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Abril anterior los 
siguientes:

_ ^ts. Cts.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. ... . . . 00'34 

Id. do cebada de 4 kilógra-
mos* . . . . . . . 1*00 

Id de paja de 6 id. . , . 00’22 
LitroAleAceite. ... .1*15 
Quintal métrico de leña. . ^^‘14 
Id de carbón. . . . . * 8‘36

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración dél sumi 
nistro hecho: por loa pueblos de esta 
provincia en el citado meSv expido 
la presente con el V.® B.® del se^or 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á veintitrés de Mayo de. inil 
ochocientos setenta y nueve>-r 
V.° B.°, El Vicepresidente acciden
tal, Gavino Madrueño.—Juan Ca
llejo.- Conforme.— Él Comisario de 
Guerra, Angel Fernandez Martin.

/mcm SEGCIQI!}. .
Í*— ' Í

; . ^NUM. .1590.- ,

; ARTIUÉRÍÁ. 
Comandancia general auiinspeccion 

del dislr it o de Castilla la vieja i.

Se hallan vacantes en la fábrica 
de Trubia" dos plazas de maestfos 
de fábrica, clasificadas de aw^so 
y debiendo por cousiguiente^ingre- 
sar por la segunda clase los que la 
ocupen, dotadas con el sueldo de 

. 2,-^0 Poetas aUuálési opcioh á de
rechos pasivos y á los ascensos que 
por antigüedad correspondan, y 
una do maestro de taller de prime
ra clase modelista, clasificada de 
témiinói con Í ,800 pesetas anuales 
de sueldo, opéiéii a derechos pa
sivos.

Dichas vacantes serán prevista 
mediante exámenes de oposiciones, 
que tendrá lugar ante la Junta 
faeuîtatiTa de la citada fábrica, 

dando principio eí dia iS de Se
tiembre próximo ve ni déro.

Los que deseen tornar parte en el 
concurso, lo solicitarán del Exce
lentísimo Sr. Director general de 
Artillería, antes del dia ^.^ del ci
tado mes, acompañando certificado 
de buena conducta, ?

Los programas de las materias 
sobre que han de versar loa exá 
menes, estarán de manifiesto en las 
oficinas de las fábricas de Oviedo y 
Trúbia y en los parques de Ciudad- 
Rodrigo, Gijou y Valladolid.

Una vez terminada las oposicio
nes, la Junta facultativa de la fá
brica dé Trubih propondrá á dolí 
mas aptos.—Es copia.

Vacante en el segundo batallón; 
del regimiento apié del arma,: la 
plaza dé armero, dotada con el 
sueldo anual de 1.020 pesetas y 
con las ventajas establecidas en el 
reglamento de 29 de Junio de 
1876, se hace saber, para conoci;- 
miouto de todos aquellos que tu
viesen C0rtificado.de aptitud para 
dicho cargo, —

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Coronel dél citado regi- ' 
miento, residente -en Bárcélona-, 
aconapañándolas los citados Certifi- ; 
cados y el de buena cOnductái para ¡j 
antes del 15 de Julio próximo ve- : 
nidero, en que la Junta económica ; 
del segundo batallón hará la elec- i 
ciop.—Es copia.

Nüu. 1594

Mosei pretor P. Peogradds J. ^a- 
. sanueva, pean de la Santa Iglesia

Catedral g PelegadppQrel.pxçmQ. jj 
elimo. Sr. Obispo de esta diócesis 
para la conmutación d^ bienes de 
capellanías CQlativas de sangre y 
redencion de cargas piado^as.

Hacemos saber: Que en cu™pH* 
miento deló dispuesto en el Conve
nio celebrado con lá Santa ^edey i 
publicado como Ley dél Reino por i 
Real decreto de 24 de Junio de j

que se hallaba no fué posible iden- 
tifioarl^é ni formár juicio acerca de 
su edad y séñas jperaonhles ignOrâh- 

■ dose lá náturáíezá'y domicilio que 
’ .pudiera.teúer: diChocadáverliévába 

¿ 1 r t j n j ! chambra blanca con listas dé color1867, sobre el arréglo definitivo de i
las capellanías colativas de sangre 
y otras fundaciones; piadosas, de la 
propia índole, y principalmente éh 
la parte à que se refieren sus artí
culos doce y trece y los treinta y : 
cuatro,y treinta y cinco de la Ins
trucción acordada entre él M. R. 
Nuncio Apostólico y el Excelentí- 
.simo .Sr. Ministro de Gracia y.Jus- 
. t:çia para, licyarlo á debida-ejecu- 
cion. esta. Delegación se halla 
instruyendo el oportunpexpediente

• promovido à instancia de parte, 
para la conmutación de los bienes 
de la capellanía colativa de sangre, 
fundada en la parroquia dé Santa. 
Maria y Couventó de Religiosas: 
Claras por D Agustín de los lijos,

Marqués de Santiago en 1739: y 
procédiéndó oir á los interesados 
en la adjudicación de bieues de la 
expresada capellanía para los fines 
que determinan los artículos 34, 
35 y 36 de la Instrucción de 25- de 
Junio de 1867, en virtud do esté 
edicto citamos, llamamos y empla
zamos á los encarga los del patro
nato activo, á los interesados en el 
pasivo y en general á todos los que 
so crean con derecho á los bienes 
que constituyen la enunciada ca
pellanía, para que en el término 
de treinta dias, contados desde esta 
fecha,^comparezcan en dicho ex
pediente à-expouep .el que .creU:^ 
conveniente; bajo apercibimiento 
do que pasado este plazo se proce- 
déra sin áü audiencia a detérmlhar 
lo que corresponda/ parándoles el 
.perjuicio:que hubiere lugar- /

^Y para’que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta 
misma fecha,- hemos'resuelto librar ; 
el-presente, qué éé fijará en las 
puertas prineipaies de la citadá 
parroquia, y sé insertará- en el 
Soletin Eclesiástico del Obispado j 
ea eloficiai áe isi pTQ^ïucïm

Dado éh Palencia á 27 dé Mayo 
dé 1879 .—Deogracias T. Casanueva. 
Por mandado de S; S.', Liceúciadó 
Adolfo’Cisneros.

CUARTA SMlQN.

NüM. 159-1

d)on Jiamow Octavio de Toledo^ Jue^ 
de: primera instancia deldistrito, 
deia-Áudiencia de 4stít ciudad, de 
Valladolid. \

Éágó sábetique et dia veintiUno 
dél áctdal fué haliado a la brilla 
derecha del Rio Fisuel’ga y pUhto 
denominado Soto de Medinilla el 
cadáver dé uriá ihujef 'él ‘ cual de- 
.bido al estado de putrefacción en 

justillo, camisa y medias tambien ■ 
biánCas y zapátos bajos. Y con el fin • 
dé que por los Alcaldes dé los pue
blos dé la demarcácibri de ésta 
provinciá so practiquén las dili-’ 
gencias conducentes pará venir en 
conocimiento'de quien sea la des- , 
graciada, ponieudolo después , en ; 
conocimiento.'de este Juzgado; se ' 
ha acordado la publicación del 
presenté/- , .

Dado en/ Valladolid y Mayo , 
á-veintiséiS dé -mil íóchocientos 
setenta ;y nneve.^Ramon Geta-í 
vio de Toledo.—Por su mandó, : 
Anastasio Hernández Almaraz

ÑüM. 1597.

Don Eamon Oct avió de Toledo Jues 
de primera instancia del distrito 
de la audiencia de Valladolid.

; Hago sabor: .que él dia catorce 
del inmédiato Junio á lás doce de 
su. mañana,, tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de esto/Juzgado,-la 
vénta en público remate de las 
fincas que acontinuacion se insi
nuarán de la pertenencia de Don 
Manuel del Olmo, para que con su 

¿producto hacer pago á Doña Joa- 
¿quina MayUnch.,d0 la suma que 
aquel le es eji cl^^e^: np.Sé,;>dmjÜei 
postura que no cubra las dos ter- 

Méras partes de su tasación.
‘ ‘ Dado étr VállhdoHM'á" qtfín^^ do 
Mayo demih ochocientos setenta y 
nueve.—kamon Óctavio de Toledo.

f^I^casg^ sejvende^- — -

- Pesetas,

1 .* Una tierra en término 
dé Castroverde, ht pagó ' de 
.trescasas, de cuatro cuartai 
tasada en. . s . ; i. ,. 400 
;2?;Ptrá:tiérFaen©lmi«- 
mo término, á Fas Atenas, : 
d.ééuatrOéaantaSi tásadá en. ' 200 

3 .^/ ; Otra tierra en él mis- : 
mo té;rmin0i'i á • Valdefrádás*. 
de media obrada, tasada en. 135 

4 .* Otra éS^rpropio ter
mino, á Sap. Autonio, dé.tres . , 
obradas, tasadaen. . . . 225

5 .*: Otra en el misnio tér
mino, pago de Valdeurban, 
de cinco obradas, tasada en.

6/ Otra en ehmisnio pa
go, de dos obradas, tasada en. 
■’ 7,* Gira en el propio tér- 
inhio ÿ pagÓ3 dé tres obra- ' 
Mas, lasádá en. J V ' . . .

175

60

90
8/* Gtrá en igual téítpi- 

ño, á Édéntélobo, dé v^ih- 
tiuna cuarta; tasada éh. .158 
"9/*Ot;ráénélmííshio'tér- 

ihihd, áFeámiho dé Valdehr-: ' 
bah, Mé cuátVM cuartas, ta

'50sadá en
•■'Ifi.'Ótráéh'elprbpíOtér* 
mihi'él pico dé U tluéstá, ' / 
de treé obrádas, tasada en.’. 150 

11. Un raajuélóen el mis- 
mó términoy pago, deíCuar- 
to, dé mil trésCientaa cepas, 
tásado en. .;.... 488 

12!; Otra tierra éh eí pro- 
piófpago de Robíepolviha, 
dé fres obradas, tasada éh. 105

J Noiá 1573.

Pf bernardo San Martin Larra^ 
Jiaga r^'scri^anO: del Juzgado de 
primeva, indanclq del diistritg.de 
la Audiencia dje ValladcUd.

, Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mí testimonio pende ineiden- 
te de pobreza á, jn^taneia: do Ci-
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príano Velaaco> Con José Boto y 
AptonioGomea: en el que á recaído 
la sentencia siguiente. .

En la Ciudad de Valladolid^ á 
diez y seis de Mayo de inil ocho
cientos setenta y nueve, é inciden
te de pobreza que sé ha seguido y 
pende en este Juzgado del Distrito 
de la AüdiénGÍa,>prom oVido por él 
Procurador D. Evaristo Sánchez 
Caramés, á instancía do Cipriano 
gelasco vecino . de , esta ciudad, 
para ser defendido en él concepto 
de pobre en la dénian ía que sobre 
cancelacioñ de una Escríturá Hi
potecaria tieñé en tabla da contra 
sus convecinos José Coto y Anto
nio Gómez, como, maridos de Doña 
Felisa y Doña Elvira Guridi en 
cuyo incidente á sido también par
te el Promotor Fiscal del Juzgado.

Vistos: Resultando que propues
ta que fué la demanda por medio 
de un otro, si lo hij:ó de la pobreza ; 
suspendiéndose en cuanto al priu- ; 
■cipal; y dándosé' traslado ados de- 
mandados y ProiñótÓr ’Fiscal dél ; 
incidente, alegando para gozo dél 
beneficio de pohrezaque caTécia de ; 
bienes .cuyos,-productos fuéran el 
doblejomal.déun d^rapéro.. . ,

Resultando: Que á’pésa,K del tras- ; 
lado.que se confirió á^los. demand; - 
dados, estos no haq contestado, ; 
dandó logar á que sé lééácusara la 
rebéldí-», h?tbiénd0sé-'entépdidó' las 
dil.jg'Mícias s nées ivas con Io8> xtra* 
dos del Tribunal y Promotor Fiscal 
del joígado, sin que este, haya hé^ 
chó una oposiciom especial contra- 
yendpse al resultad.q dç las prpebas, 
resultando de éstas que el Cipriano 
Velasco Cárecé en ábsoTuto de hie- 
nés, hátlAndosé sujeto á su jornal 
eventual.

Considerando: Que el susodicho 
Cipriano Velasco^le alcanza el be
neficio de pobreza puesto que no 
tienéibieúeS 41^uhó< que sirván á 
consiJeraríe rico-4-los efectos le
gales.

Vistos los artículos de la Ley de 
enjuiciamiento civil, ciento ochen- 
tay. dos. y ¿ciento noventa' y nueve 
conloa concordantes necésariob.

Fallo: Que debo déclarar y de
claro á favor de Cipriano Veíasco 
Martínez el beneficio, do. pobreza y 
en su consecuencia debo disponer 
y dispongo; queiéon; arrégio á ello 
Spa .ayudado.7 d.<ifendidq encía dp- 
naanda que tiene propuesta contra 
D. José Boto y D. Antonio Gómez 
comopmarfdoà' de -Doña Pelisé ^ 
Doña; EiúdiaQuridiisiíbré dan ceda- 
cipa de upa Escritura¡jpoitecaria 
eúlehdiéndosé; caúsula’dé ún per- 
j,u;iéiÓ déLoportúno- reintegro de su 
caso,. ;

,,^3Í dehu-itiyatuente: juzgaqflp, Jo 
pronuncio m'aiido y firmo.—Ramón 
Octavió dé Toledo.'-“Bernardo San 
MajNt.m .La r ra ñ^^^ .

D® inserto coppes^adeá'la letra

ÔÛQ 311 original á qae me remito, diea y nueve de Mayo de mil o cho. 
Y para que conste en< cumplí- ¿idutOá setenta y nu ^Vo.—Bernar-

mieuto de lo oaaodado, pongo el •doSan Martin Larrañaga.
,presente que firmo en Valladolid á '

Nm. 1435

JÜZft lüO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA ACDlExNCIA.

Nacimientos registrados en este fumigado durante la segunda decenad 
: Alril de lí^Q. , ,

NACIDOS VIVOS.

LRCHTIMOS NOLESITIMOS

DIAS

11
12
13

15
16'
.17

'18’
19

-^20 <

Toíal

3 S .'sí

total 
de 

vivos.

'5

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS'.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total

en

3 • ■3

Total 
de 

muer
tos.

de

ambas 
clases

1
4
2
2

2
2

1
1
2

- -r
; -2

1
1

2

.-)Í'

44

'2 
6
3
4
2 
3 
'2

»

1

»

1

1

2 
= 2 
;7'
3 

.4
2
3
2
2

»

»

»
»

»
D

25 l 2 21

2 
2
7
3
4
2
3
2
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Valladólid 2Í de Ábrríde 1879,—Él Juez Municipal suplente, Ricard
Saavedra. '

JUZGADO MüÑÍClPgDEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

U

Depünciones regi^tífadas•. xn esU J'H^gddo durants, la segunda decent ^e 
" Ábrií ~dé 1879; ^ldsí^í:adás‘ por seaíog estado civil de dos fallecidos:

MÁS.

- FALLÉCIDOS. . ; -

TOTAL

GENERAL.

.:í;' ; VARÓÑES-. L ; : HEMBRAS. , :

Solteros, Casados. fiados/ TiOJVAL. Solieras. Casadas. Viudas Total.

11 > » 1 1 1 »
12 1 > < 1 ; 1 2
13 ■ ■ 1 1 i 2 3
14 1 1 2 1 9 . 1. 3

M5a..< Y 1 2 » • 1 3 4
16 > 1 , « 1 1 • - 1 ’ • ■''9 1 2
17 1 1 2 9 » 2 3
18 l 2 » 3 2 » > 2 5
19 > » » »

c 20 : . -2 , , 3 » 9 I - I 4
» * J» ». Í » * » » <

Total.' 5 5 4 ; 14 -10 ’ 1 2 13 ■ ' 27 '

Valladólid 21 de Abril de 1879.—El Juez Muhicipaí suplente, 
Saavedra;-’

Ricardo =

NüM. 1566.

27 Julián Cernuda g Cernuda , Jue^^ 
de primera instancia de esta Ciu • 
dad de Medina de dUoseco y su 
partido. _

Habiendo por Juvilacion en el 
cargo de Registrador de la. Propie
dad de. este partido el Licenciado 

. Don Santos Sánchez. Cuadrillero, 
se hace público por este, primer 
edicto 4 hn de que .llegue á .noti
cia, de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra 
el mismo Registrador, para que la 
.ojerciten dentro^ del término de 
seis meseSk á contar desde el si- 

. guiente día á la última inserción 
del presente cu el Boletín Oficial 
dé la provincia y Gaceta de Ma
drid.

D^do en Rioseco á veinte de 
Mayo dé mil ochocientos, seten
ta.ynueve.—Julian Ceruuda.—Por 
maudad.o de S., S?, Emeterio; Al
bert. .

i . NuM. 1578.

B. Jose Martin y Martin, Bscriíano 
' del Juzgado de primera insídneia 

de esta mUa de Mota del Marqués.

. ¡Doy fe:.Que en este referido Juz
gado y por mi testimonio, so ha se
guido incidente de pobreza. á ins
tancia de DionisioFernandez Deza, 
vecino de Villanueva de los Caba
lleros, y en su representación el 
Procurador Don Francisco Calvo 
Asensio, para litigar contra Juan 
Busnadiego su convecino,, sobre 
entrega de bienes;: en cuyo inci
dente seguida sutramitacion legal 
se dictó la sentencia que con su 
pronunciamiento a la letra dice asi:

^, ^ ; ^ - ^^^^^^^

En la villa do la Mota del Mar
qués a tréinta de Abril de milocho- 
cientos setenta y nueve; el Sr, Don 
Aótohió Perez Cantálapiedra, Juez 
de prifnVra' instancia de la misma 
y sil partido; habiendo visto el an
terior expediente promovido por 
Dibni-siO Fernaridez Deza , vecino de 
Villanueva dé los Caballeros; yen 
su representación el Procüradór 
0. krádeisCo Calvó, en solicitud 
que se le declaré pobre para litigar 
contra Juan Busnadiego su conve
cino sobre entrega de bienes, con 
motivo de la defunción do'Josefa 
Gomek y

Resultando: Que por el procura
dor Di Francisco èalvo Asensio 
en legítima répreséntacion del Dio
nisio Fernandez, en virtud dé es
crito presentado eú Véintiúno de 
Eneró dé este corriente año se pro
movió incidente dé pobreza, pre
tendiendo se le declare pobre para 
litigar á su poderdante, por carecer 
de bienes y con el objeto 4e enta
blar la competente demanda.
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2.“ Resultando: Que conferido 

traslado del auto de fecha veintidós 
de Enero último, por término de 
seis días al demanda io Juan Bus
nadiego, para lo que fue Hbrado el 
oportuno despacho al Juez ' Muni
cipal de Villanueva do los Caba- 

‘ Heros, habiendo teñido lugar dicha 
notificación' eü veintiocho de Fe
brero siguiente, cual consta del 
diligenciado en autos y obra en los 
folios seis y siete, sin que apesar 
del traslado coúfefido se presenta
ra a opOnerse dentro - del término 
Concedido. ■

3? Resultando: Qúe' acusada 
que fué la rebeldía al demandado 
por escrito do fecha ocho de Marzo, 
ultimo, se le hubo por acusado én 
auto de diez del mismo, mandando: 
en lo sucesivo entendorse las demás 
diligencias con los extraños del 
Juzgado, conforme à lo dispuesto 
en el artículo mil ciento ochenta y 
uno de la Ley do enjuiciamiento 
civil, cuyo auto le fué hecho saber 
en legal forma al demandado en 
catorce del mismo mes, mandando 
asimismo conferir traslado por 
igual término de seis dias al Señor 
Promotor Fiscal del Juzgado.

d.*^ Resultando: Que recibido á 
prueba este incidente de la prac
ticada por el solicitante álos folios, 
desde el diez y seis hasta el veinti
cuatro inclusive aparece provarse 
plenamente por tres testigos, que 
el mismo Dionisio Fernandez Deza, 
posee un corto número de bienes, 
apareciendo además según certi
ficación del Secretario de Ayunta-, 
miento de Villanueva de los Cabá-. 
Heros, que dicho interesado figura 
en los amiliaramientos y reparti
mientos de;contribucion con un 
producto líquido imponible de dxjs 
pesetas yciucueuta céntimos, por 
las que paga de contribución se- 
tentay dos céntimos anuales; y en: 
el girado para la contribución iü-‘ 
dustrial figura con dos peáetáá y 
cincuentá céntimos para el TesÓf.O. 

. 5.° Resultando: Que practicada 
la prueba se confirió traslado de 
dicho expediente al Promotor Fía-. 
cal, quien manifestó en .su dictá-’ 
mea.hallars.e justificada plenamen
te la .pobreza del demandado Dio- 
nisioFemaDdez.

Considerando: Que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de enjuiciamiento civil.; Jos 
Tribunales deberán declarar pobres 
á Jos que como en el presente caso 
se hallen comprendidos ,en el 
mUmo..

Visto fas disposiciones íegaJes 
citadas y los artículos ciento.seten- 
ta y nuevo y. siguipñtes de la L.ey 
de enjuiciamieuto civil. . . .

Fallo: Que .debo declarar y.-dev
elare pobre para litigar á. Dio
nisio Fernandez Deza, á quien sele 
ayude y defienda como tal y con 
derecho á gozar de los beneficios 
que otorga el artículo ciento ochen

ta y uno de citada Ley: bagase 
saber esta sentencia al Señor Pro
motor Fiscal, haciéndose notoria 
en el Boleíin oficial de la provin
cia fijáudosa los correspondientes 
edictos y en los extraños del Juz
gado.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgandOi lo pronuncio 
mando y firmo.—Antonio P. Can
talapiedra.

Pronunciamiento.:

Dada y pronunciada fué la sen
tencia anterior por el Señor Don 
Antonio Perez Cantalapiedra, Juez 
de primerauntancíade esta villa dé 
la Mota del Marqués, .estando cele
brando Audiencia pública en ella 
y su partido, en la misma a trein
ta de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve, de que yo el Escriu- 
banodoy fó.—Ante mí, José Martiñ.

La sentencia y pronunciamiebto 
anteriormente insertos concuerdan 
à laHetra con su originar de que 
doy fé, y que caso necesario me 
refiero, en cumplimiento do lo or^-í 
denado en la misma y para que 
tenga lugar su inserción en eL-ffó-; 
leiin oficial de la provincia, pongo 
el presente que signo y firmó en 
Mota del Marqués á primero de 
Mayo de rnil ochocientos, setenta, 
y nueve,—José Martin.

QUINTA SEGCION.

NüM, 1588.

Alcaidia constitucional de 
■ Coreos ■ . ,

Autorizado esto Ayuntamiento 
para sacar á pública subasta, por 
púj^s a la Hána j la recaudación fié 
lo.s derechos-que devenguen las 
especies de consumos, comprendi
das en las tarifas vigénteS del 
impuesto, por todo el año ecoñó-' 
mico de; 1879-80, con la libre venta, 
tiené^acordado celebrar los remates 
de instrucción los diás oeho y 
quince del próximo mes de Junio 
adas once ño su mañana, en*la 
Casa consistorial bajo las condicio
nes que se hallan de mauifios-to en 
la<Secreiaría de este Aynntamiente

Corcos 26 de Mayo de 1879.;—El 
Alcaide-Accidental, Cándido Fer
nandez.;

j--------—.>— ---------

•NüM.1589. ;

Don''Benito Coh^dleiii'fAlcalde. de 
, cefayilla.^ , ,

, Hago saber: El Ayuntamiento 
que presido, ha acordado sacar en 
arriendo á la libre venta las espe
cies de consumos, como son: carnes 
frescas, tocino, aceite, jabón, vino 
y aguardiente, para el año do 1879 
á 1880; bajo las condiciones del 

pliego que estará de manifiesto, eü 
el acto del remate.

Tambien se sacará en arriendo 
para dicho año el medio real en 
carga de los que vengan á vender, 
de fuera y demas que dice el pliego 
de condiciones.

Tambien se saca en arriendo los 
veinticinco céntimos en cantera de 
.vino y aguardiente en la forma que' 
expresa el pliego de condiciones.

Las subastas constarán de dos 
remates, eV primero el dia uno del ■ 
próximo Junio y el segundó él dia 
ocho ñel mismo de diez á once do 
sus mañanas en la Casa consistorial 
bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto.

Castrillo de Duero 21 de Mayo 
de 18^9.—Benito Gonzalez.—Por 
su mandado. El Secretario, Juan. 
Paredes.

Núm. 1576., '

Ayuntamiento constitucional de 1 
Ban Marlin de Válveni.

Siendo escesiyo el número de jos 
hacendados forasteros que han de
jado de presentar en esta Alcaldía 
las cédulas declaratorias de la ri
queza rústica y urbana-que poseen 
en este termino municipal, dejando 
así de cumplir con lo dispuesto por 
la Dirección general en diferentes 
circulares visto lo dispuesto en la ; 
circular núm. 1463 inserta en el 
Boletin oficial de la provincia co
rrespondiente al Domingo fecha 
cuatro del corriente mes, he creído ’ 
couyeniente recordarles la obliga- j 
cion éh que sé encuentran de pre
sentar dichas declaraciones en todo 
el tiempo que resta del presente ■ 
ines, advirtiéudoles que de no ha? 
cerio así, procederá la Junta,á for
marías do oficio según previene el 
Reglamento de amiliaramientos úl
timamente publicado.

San Martin de Valvení 20 de 
Mayo do-1879.^— El Alcalde, Fran
cisco Martin.—El Secretario, Igna
cio Aguado y Quirce.

NuM. 1585.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

, Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto y equidad á la 

_fo.rmaqibn del apéndice, al ami liara- 
miento Me las riquezas rustica y

'urbana'"y pá?Ir^^^ delà
ganadería, bjijse paraJa d^rr^ma-de 
la contribución territorial, morreé’- 
pendiente al año económico de 
1879 à 1880, se hace indispensable 
ePqüé todos y cada uno de los 
contribuyentes en este distrito mu-

nlcipál. qüe durante el período 
contributivo que está á termihar, 
hayan sufrido alteración en dichas 
riquezas, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiénto y en térmi
no de quince dias, relaciones jura
das y por.duplicado en que mani
fiesten las alteraciones sufridas, en 
inteligencia quede no hacerlo en el 
término señalado, despues ño serán 
admitidas y no tendrán opción' á 
reclamár agravios,

La Parriílá 26 de Mayo de 1879. 
—El Álcafd.q, Fausto M^i’Fn.r—Por 
su mandado. Jacinto Poncela Llo
rente, Secretario. .

NuM. 1587.

Alcaidia constitucional de

Terminado el apéndice al amí- 
Hara.miento d,e j^ riqueza rústica, 
urbana y cuaderno de là pecuaria, 
base para la derrama de lá- cóntri- 
bución territorial en él próximo 
año económico dé 1879 '^ 80, se 
halla dé manifiestó al publicó en la 
Secretaría de esté Ayúntamientó 
por término de di^z días* á contar 
desde la iusercion.de éste anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos hagan las recláma- 
eiónés que fuesen jústas dentro dé 
dichó período, pues pasado no se 
admitirá ni nguna por justa que sea .
- Dorcas, 27 de Jdf^yo 4ú i^'^V-— El 
Alcalde accidental, Cándido Her- 
napdez. ;

ANUNCIOS PARTICULARES.

DIIWERO.

Se presta en grandes y pequeñas 
cantidades á un. .interés módico, 
sobre hipoteca. El,encargado, Em
pecinado núm. ¿2 ó 18,

En la imprenta del Boletín 
ofieiaC se baila dé venta el 
pá^él impreso y fapizado 
para la fomdacion del apén
dice, las matrículas y facturas 
áe':§Wídí6, él "papel de re- 
partimieato territoriab listas 
cobratorias y demás docü- 
mentaciónes, en papél de hi
lo a éméo reales la ma no,

Valladolid Imi^. de‘ Garridb’, Obra S.
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